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Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Félix Rubio de Lucas con-
tra don Manuel Guerrero García, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 536 de 2009, se ha acordado citar a
don Manuel Guerrero García, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de junio de 2009, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Manuel
Guerrero García, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis Geo-
vanny Rodríguez Núñez, contra “Business
Health Consulting, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 236 de 2009, se ha acordado citar a
“Business Health Consulting, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de julio de 2009, a las
once y veinte horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Business
Health Consulting, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.560/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Georgia-
na Cirpean Hanelore, contra don Tomás
García Rojo, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.553 de 2008, se
ha acordado citar a don Tomás García Rojo,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 27 de mayo de 2009, a las nue-
ve y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Tomás
García Rojo, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.378/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado, a ins-
tancias de don Segundo Clodomiro Zeballos
Chávez, contra la empresa “New Nell Dos,
Sociedad Limitada”, registrado con el nú-
mero 877 de 2008, ejecución número 91 de
2009 que se acumula a la ejecución núme-
ro 88 de 2008, de este Juzgado de lo social,
se ha dictado auto, del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 21 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Segundo Clodomiro Zeballos Chávez,
contra la empresa “New Nell Dos, Sociedad
Limitada”, por un importe total de 609,83

euros de principal, más 46 y 61 euros de cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 88 de 2008 seguida en este Juzgado
a instancias de don Carlos Venicio Romero
Pinzón, contra la misma ejecutada; ascen-
diendo el principal de todas las ejecuciones
acumuladas a un total de 1.897,33 euros,
más 143 euros de intereses y 190 euros de
costas. Afectándose los bienes embargados
en su caso en las distintas ejecuciones acu-
muladas para responder de la totalidad de
las mismas. Llévese testimonio de la presen-
te resolución así como de la sentencia dicta-
da en estos autos y de los particulares nece-
sarios a la ejecución a que ésta se acumula.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la ejecución
que pueda formularse por la ejecutada en el
plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del citado texto legal),
sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo acuerda y manda su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social, José Antonio
Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “New Nell Dos, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 21 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado a ins-
tancias de don Alejandro Plaza Palacios,
José Manuel Machón Villa, contra la empre-
sa “Herrero Bigeriego, Sociedad Limitada”
y “Blanc de Chine, Sociedad Limitada”, re-
gistrado con el número 762 de 2008, ejecu-
ción número 159 de 2008, de este Juzgado


